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TRANSCRIPCIÓN MAGNETOFÓNICA RESUMIDA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO
MUNICIPAL DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2OI8

En la c¡udad de Pedro Vicente Maldonado, cantón del mismo nombre, provinc¡a de P¡ch¡ncha, a los
ve¡ntiocho dfas del mes de d¡ciembre del año dos mil d¡ec¡ocho, siendo las once horas con diez minutos,
se da ¡n¡c¡o a la presente Ses¡ón Extraord¡naria del Órgano Legislativo del Gobierno Autónomo
Descentral¡zado Mun¡cipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, pres¡d¡da por el lng. Walter Fabrisio
Ambuludi Bustamante, en su calidad de Alcalde; actúa como Secretario General el Ab. Jaime Paul Polo
Guerrero;
El Señor Alcalde: da la bienven¡da a los presentes y dispone que por Secretaria se de lectura a la
convocator¡a:
El Secretario General: Por dispos¡ción de la máxima autor¡dad Eiecutiva del cantón, conforme lo disponen
los Arts. 319 y 60 literal c) del Cód¡go Orgán¡co de Organ¡zación Terr¡tor¡al Autonomía y Descentral¡zac¡ón
y el Art. 48 de la Ordenanza de Organización y Func¡onam¡ento del Concejo Munic¡pal de Pedro V¡cente
Maldonado, me permito convocar a Sesión Extraord¡naria de Conceio Munic¡pal, para el dia viernes 28 de
d¡ciembre del 2018, a partir de las I I H00, en la Sala de Ses¡ones de la Munic¡pal¡dad, con la finalidad de
tratar el sigu¡ente Orden del Dfa:
1 .- Constatac¡ón del quórum.
2.- lnstalac¡ón de la sesión por parte del Señor Alcalde.
3.- Anális¡s y Aprobac¡ón de la Programac¡ón de la Actividad Cultural denominada "Concurso de Mon¡gotes y
Testamentos 2018".
4.- Conoc¡m¡ento de los Traspasos de Créditos autorizados por el E ecutivo, según memorando Nro. MEM-
334-DF-18, de 14 de sept¡embre de 2018
5.- Prem¡ac¡ón a los ganadores del Concurso de Mon¡gotes y Testamentos 2017.
6.- Clausura de la Ses¡ón.
El Señor Alcaldo: dispone que como primer punto del orden del dfa se constate el quórum respect¡vo;
El Secretario General: Se procede a constatar el quórum:
. Concejala Maira Aguilar, presente;
. V¡cealcalde Jhoon Correa, presente;
. Concejal Carlos Gaibor, presento;
. Concejala Maritza Bu¡trón, presonte;
. Concejal Armando Mena, presente;
. Alcalde Fabrisio Ambuludf , presente;
Se encuentran presentes los c¡nco Concejales; por tanto, contamos con quórum para instalar la presente
ses¡óni
El 56ñ0r Alcalde: siguiente punto del orden del dfa;
Secretario General: SEGUNDO PUNTO.- 2.- lnstalac¡ón de la sesión por paie del Señor Alcalde.
El Soñor Alcalde: señora Concejala, señores Conce.iales, estimados am¡gos presentes, Señor Secretario,
buenas tardes; cumpliendo con lo que establece la Ordenanza de Organización y Funcionamiento del
Concejo Municipal, y el COOTAD, se ha convocado a la presente sesión extraord¡naria, para tratar los
puntos que han s¡do enunciados; sol¡c¡tarles que en el desarrollo de la ses¡ón los puntos que sean tratados,
lo hagamos con la altura y con el respecto que nos merecemos todos; con esas palabras queda instalada
la presente sesión, siguiente punto del orden del dfa Señor Secretar¡o;
Secretar¡o General: TERCER PUNTO.- 3.- Análisis y Aprobación de la Programación de la Act¡v¡dad
Cultural denom¡nada "Concurso de Mon¡gotes y Testamentos 2018".
El Señor Alcalde: cumpliendo con la Ordenanza se ha conformado la Comision Especial, se ha env¡ado
la propuesta, una vez analizada, la comisión ha emitrdo su informe correspondiente para que sea aprobado
en Sesión de Concejo, está a considerac¡ón de Ustedes este punto del Orden del Dfai
Se le concede el uso de la palabra al Concejal Armando M6na, quien expresando su saludo a todos
los presentes man¡f¡esta: cumpliendo con el artfculo 19 de la Ordenanza de Organ¡zación y Func¡onamiento
del Concejo Municipal, nos hemos reun¡do los m¡embros de la Comis¡ón Especial para la Programación de
la Act¡v¡dad Cultural denom¡nada "Concurso de Mon¡gotes y Testamentos 2018", hemos analizado toda la
temática, también hemos ped¡do la presenc¡a del compañero Oscar Garzón, Director del Departamento
respectivo, él tamb¡én nos ha em¡t¡do su cr¡ter¡o; en vista de eso, cada uno de los compañeros que
conformamos esta Comisión Especial hemos puesto a considerac¡ón este informe, con la ún¡ca^
recomendac¡ón que los compañeros habfan solicitado que se aumente un valor de $200 dólares pa¡al|
premiar al mejor testamento, por cuanto en la programación que habla enviado el compañero Osc{l
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Garzón solo estaba para el concurso de años viejos, también habÍamos solicitado que se publ¡que en la
página web de la lnstitución, por cuanto el tiempo esta corto, se publique hasta cuando son las
inscripc¡ones para el concurso, la hora, las bases y reglamentos que también ya nos habfan entregado a
cada uno de los compañeros; con estos cr¡terios de cada uno de ellos hemos emitido el informe favorable
para que se lleve adelante esta programación de la Activ¡dad Cultural denominada "Concurso de Monigotes
y Testamentos 2018", con estos entecedentes elevo a moción para que se apruebe en Concejo Alcalde;
Se le concede el uso de la palabra al V¡cealcalde Jhoon Correa, quien expresando su saludo a todos
los presentes manifiesta: el tema es que no constaba dentro del presupuesto los S200 dólares eso es lo
que se esta esté rato verificando, solo constaban los $ 800 dólares, primer lugar 9500 dólares, segundo $
300 dólares y para testamentos no habla, eso están incluyendo ustedes y está bien porque no constaba,
señor Alcalde solamente esa aclaración y apoyar la moción del compañero Concejal;
Se le concede el uso de la palabra al Conce¡al cados Gaibor, quien expresando su saludo a todos los
presentes manifiesta: para empezar agradecer a la Com¡sión que el dfa de ayer nos reunimos y se pudo
analizar y proponer estos cambios que se ha mencionado el compañero Armando Mena; lo que si propongo
Alcalde y compañeros Concejales es que como esto se trata de una cultura, una ¡dentidad, que una
tradic¡ón en nuestro Cantón, que los prem¡os tratemos esta vez de entregar después de que se term¡ne el
acto, no está b¡en entregarles después de un año, sino más bien en acto seguido se haga la entrega, el
compañero Oscar Garzón se ha comprometido contar con los prem¡os para esa noche, para después de
las 10h00 hacer el acto prem¡ación y entrega de los premios a las personas que logren ganar y felicitar a
las personas que ganaron el año pasado y segu¡r ¡nvitándoles que s¡gamos part¡c¡pando porque eso es
cultura y es ident¡dad, cada vez lo hacemos mucho mejor y abrimos las puertas para que vengan gente de
otros lados de otras prov¡nc¡as a vis¡tar y eso también pues va ayudar para que vaya crec¡endo en
popular¡dad nuestro Cantón y de esa forma ayudar también que la economía se dinamice en todos sus
ámb¡tos; compañeros Concejales eso serfa mi planteam¡ento para que se haga el dfa lunes y después se
entregue sus premios, de lo demás de acuerdo que se lo haga, pues respaldar la moción presentada por
el compañero Armando Mena muchas gracias;
Se le concede el uso de la palabra a la Concejala Ma¡ra Agu¡lar, quien expresando su saludo a todos
los presentes man¡f¡esta: como parte de la Comis¡on Especial conformada el dfa miércoles en sesión
ordinaria, la m¡sma que conformamos el compañero Armando Mena, el compañero carlos Ga¡bor y mi
persona, procedimos de manera ág¡l y ef¡c¡ente a Íealizar la ses¡ón y el análisis de la propuesta que
presenta el Director de Responsab¡lidad Social amparada en la Ordenanza de Actividades Culturales,
misma que ind¡ca que se debe realizar la act¡vidad cultural de los concursos de años viejos y testamentos,
por lo tanto al cons¡derar que está dentro de esta norma no podemos negarnos a que se la realice; sin
embargo, de.iar constancia de que la programación ha sido remitida un poco tarde, es decir hemos tenido
poco tiempo para analizarla, ya que estábamos a cinco dfas del Concursoi sin embargo, de eso ratifico
una vez más, dejamos constancia de nuestra voluntad como miembros de la Com¡s¡ón de tratar este tema
¡mportante, como Comisión no podemos dar un informe desfavorable porque sabemos que es necesario
y también porque sabemos que la única inversión que se va hacer de parte del Gob¡erno Municipal son $
3000 dólares del presupuesto, asf consta en la programación, consideramos que es un valor aceptable,
que es necesario que para que se realice esta actividad es necesar¡o motivarles a los partic¡pantes del año
pasado, que lo sigan haciendo y que ojala como diio el compañero Carlos Ga¡bor se ¡ntente meiorar esta
situac¡Ón de los premios, sabemos que aquellas personas que participan también ¡nv¡erten sus recursos,
pero qu¡zás no con la f¡nalidad de recuperar todo pero el amor a participar por su Cantón es más grande
de aquel premio, esto no signif¡ca que el prem¡o se vaya quedando, el Alcalde se habfa comprometido el
día miércoles en la sesión Ordinarfa, luego de que nosotros hayamos hecho mención como Conceio de
lospremios, luego de que la gente, los ganadores nos hayan llamado la atención a todos los que hacemos
el Gobierno Municipal de que los premios no se han entregado, aun habfa indicado Alcalde en Sesión
ordinaria de que hoy se va a premiar, pero bueno se lo está haciendo un año después; como concejala
recomendar que a pesar que ya estamos concluyendo un per¡odo, pues recomendar al concejo de que
esto no se vuelva hacer, oiala que las próximas autoridades, próx¡mas admin¡straciones no se haga de
esta manera, se lo haga los más rápido posible; se habfa mencionado en la Com¡sión de que se busque
acelerar la entrega de premios y que ojala se lo haga el mismo dla, el funcionario competente había dicho
que intentaran hacerlo, esperamos que se lo logre, que como ¡nd¡camos el tema de premios es autogestión,
tema de premios no sale del Gob¡erno Mun¡c¡pal ya que la ley no nos perm¡te, asf que no podemos irnos
en contra de lo que dice la norma, al menos como Concejo Municipal no podemos dar paso a esa situácidi
con está exposición Alcalde, compañeros Concejales y compañera Concejala apoyar la moción que t$
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t hecho el compañero Armando Mena ya que soy parte de la Comis¡ón y hemos emit¡do un informe favorable2 para que esta actividad se dé el 31 de diciembre;
3 Se le concede el uso de la palabra a la Concejala flrar¡Ea Buitrón, quien expresando su saludo a todos4 los presentes manifiesta: pues para acotar un poco más sobre la importancia de realizar este evento5 cultural como lo es el Concurso de Monigotes y Testamentos, pues en este evento se ve reflejada Ia6 habilidad y la creatividad, además de ello la un¡ón de quienes están real¡zando esta act¡v¡dad para
7 participar este evento, pues fel¡c¡tac¡ones a los ganadores que en esta mañana nos acompañan;
8 El señor Alcalde: el D¡rector me había man¡festado que habia el ped¡do por parte de la Comis¡ón, he d¡cho
9 que hay que hacer la gest¡ón correspond¡ente, lo que habfa dicho, es que se lo haga el 15 de enero en ia

10 ses¡ón solemne, ahí que se pueda hacer la premiación de los ganadores, entonces vamos a tratar de que
11 ese dfa se la pueda realizar, con esto señor Secretario para que pueda tomar votación a la moc¡ón,L2 Secretario Gene¡al: se procede a tomar votac¡ón de la moción presentada por el Conce.jal Armando Mena,
13 que cuenta con el respaldo de todos los señores Concejales:
14 Concejala Maira Aguilar, a favor;
15 V¡cealcalde Jhoon Correa, a favor;
16 Concejal Carlos Gaibor, a favor;
77 Concejala Maritza Buitrón, a favor;
1.8 Concejal Armando Mena, a favor;
19 Alcalde Fabr¡sio Ambuludf , a favor,
20 Se contabilizan se¡s (6) votos a favort
2I RESOLUCION NRO. lO4.SG.GADMPVM-20,I8.- POR UNANIMIDAD.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
22 MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR LA
23 PROGRAMACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES CULTURALES DENOMINADAS
24 "CONCURSO DE MONIGOTES Y TESTAMENTOS 20I8".
25 El Señor Alcalde: s¡guiente punto del orden del dia;
26 Secfétario General: CUARTO PUNTO.- 4.- Conocimiento de /os lraspasos de Créd¡tos autor¡zados por
27 el Ejecutivo, según memorando Nro. MEM-334-DF-18, de 14 de septiembre de 2018.
28 El Señor Alcalde: eslá a consideración de ustedes los traspasos real¡zados y autor¡zados por el eiecutivo,
29 los cuales según la norma t¡ene que ser conocidos por el Concejo Municipal, está a consideración de
30 ustedes estos traspasos, s¡ t¡enen alguna observación, alguna pregunta, contamos con la presencia del
31 Director F¡nanc¡ero para que de las respectivas expl¡caciones, tienen la palabra señores Concejales;
32 Se le concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Gaibor, qu¡en manif¡esta: qu¡s¡era que nos
33 expl¡que un poco el Director Financiero, la razón por la que se h¡cieron esos traspasos, lomando en cuenta
34 que varias de las cosas que están aqul menc¡onadas en los documentos, fueron considerados ya en el
35 POA y en el Presupuesto, quisiéramos que nos expl¡que porque se hacen estos traspasos, estamos
36 hablando de más de quince traspasos, que nos explique un poco las razones que porque se lo ha hecho,
37 por ejemplo aqui hay un tema que dice traspaso por presupuesto de haberes de ex func¡onario g 300
38 dólares, tema compra de una estac¡ón total, no sé si es que es reparac¡ón, compra no está muy legible el
39 documento, quis¡era que esa parte nos explique el Director F¡nanc¡ero, en mi documento no está claro la
40 copia como digo, hay otra de $ 4000.00 dólares que dice remunerac¡ón de pago a educadores, eso seria
41 un poco Alcalde y compañeros ConceJales y que nos explique aqul en Concejo el D¡rector Financiero para
42 poder comprender y obviamenle dar por conocido;
43 El D¡roctor Financiero: quien expresando su saludo a todos los presentes manifiesta: en cuanto a los
44 traspasos real¡zados en meses anteriores, corresponden especlf¡camente en su gran mayorfa a lo que
45 tiene que ver al conven¡o del MIES, por ejemplo el año anter¡or se dejó una partida presupuestaria
46 aproximadamente de $ 39.000 dólares, en la partida 73.08.99, del programa 211, que correspondla a la
47 contraparte del convenio del MIES; s¡n embargo, también hay un parte que nos transfleren, como más de
48 $ 100,000.00 dólares que transf¡ere al Mun¡c¡p¡o que es para el pago de educadoras y al¡mentación;
49 entonces, han tenido que hacer traspasos a la partidas correspondientes, a las remuneraciones, lo que
50 son de decimos tamb¡én, porque ellas t¡enen beneficios de Ley; entonces, se ha real¡zado
51 correspondientes a.iustes, solo con traspasos presupuestarios como la Ley lo ind¡ca dentro del m¡smo
52 programa, y otu'os como la estación total por ejemplo, estaba cons¡derado en la part¡da de equipos s¡stemas
53 y paquetes ¡nformát¡cos, Ia compra de una estación total de maquinaria y equipo, converse con el
54 arqu¡tecto de planificación y me d¡o que efectivamente s¡ debió haber puesto en el POA como maquinariaq
55 y equipos, entonces lo que h¡ce es coger saldo de la otra partida que no se devengo y pasarla a la parti(al
56 de maqu¡nar¡a y equipo, y este traspaso presupuestado para liquidación de personas que dejaron 3$
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trabalar aquíen el Municipio, alustes de $ 300, 500 dólares y a veces hasta de menos de $ '100 dólares,
no ha estado en dichas partidas y he ten¡do que coger de okas part¡das que no han s¡do devengadas hasta
la fecha, cualquier otra consulta me pueden realizar;
El Conce¡al Carlos Gaibor; con las expl¡caciones que ha dado el Director Financiero, se han hecho
traspasos y tomando en cuenta que son progremas que han sido manten¡miento de bienes de la lnstitución
que no son tan caras, son cosas técnicas se justificarfan, hasta ahl m¡ intervención;
Se le concede el uso de la palabra a la Concejala Maira Agu¡lar, qu¡en man¡fiesta: bueno el 256 del
COOTAD permite que se realice los traspasos al presupuesto, s¡tuac¡ón que el D¡rector F¡nanciero un poco
lo ha explicado, ha intentado cumpl¡r con lo que ¡ndica el COOTAD en esa parte; lo único que llamarfa una
vez más la atenc¡ón Alcalde, es de que se cumpla con los tiempos, el 258 de la misma norma indica que
se debe poner en conocimiento al legislativo en la más próx¡ma ses¡ón luego de que se haga esta
transacción, es decir el D¡rector Financ¡ero solicita la autorización al Alcalde, con fecha 14 de sept¡embre,
de esa fecha al 28 de d¡ciembre, si han habido algunas sesiones; por lo tanto, esa situac¡ón tamb¡én se
debe controlar y dar a conocer al Concejo de acuerdo a como indica el COOTAD, de ahf pues ya lo ha
explicado nada más es para conocimiento del Concejo Munic¡pal, no tendrfamos nada más que resolver
en este momento si no que más que conocerlo, hasta mi exposición Alcalde;
RESOLUCIÓN NRO. 107-SG-GADMPVM.2O18.. POR UNANIIUIDAD.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE DAR POR CONOCIOO LOS
úLTtMos rRAspAsos DE cRÉDrros ApRoBADos poR EL EJEculvo, SEGúN MEMoRANDo
NRO. MEM-334-DF.18, DE I4 DE SEPTIEMBRE DE 2018.
El Seño¡ Alcalde: sigu¡ente punto del orden del dla,
Secretario General: QUINTO PUNTO.- 5.- Premiación a los ganadores del Concurso de Mon¡gotes y
Testamentos 2017.
El Señor Alcalde: como hemos puesto en el Orden del Dia de la Sesión Extraord¡naria para que el Concejo
conozca, que el Gobierno Municipal está cumpliendo con la premiación ha hab¡do algunos inconven¡entes
por la cual no se ha podido hacer las premiac¡ones en su debido t¡empo, estemos seguros que la
premiación de este año la haremos como ya indique el 15 de enero, lamentablemente en este año nos
retrasamos un poco, pero vamos hacer la respect¡va premiación, con esto pues los montos los
concursantes saben cuánto estaban, para el primer lugar $ 600,00 dólares, segundo $ 300.00 dólares y
para el pr¡mer lugar de los testamentos $ 100.00 dólares, la Com¡s¡ón de ahora ha sugerido que los
testamentos sea $ 200.00 dólares y para el pr¡mer lugar de los mon¡gotes $ 500.00, señor Secretario
procedamos con la entrega de los premios,
El Secretar¡o General: vamos hacer la premiación de los testamentos a la Famil¡a Arpi, le hace la entrega
la Concejala Maritza Bu¡trón; segundo lugar del Concurso de Mon¡gotes ha sido acreedor la Asociac¡ón de
Comerc¡antes 9 de Septiembre, hace la entrega el señor V¡cealcalde Jhoon Correa; el primero lugar del
Concurso de Monigotes ha sido acreedor el señor Juan Carlos Calderón, hace la entrega el señor Alcalde
Fabrisio Ambuludí,
El Señor Alcalde: esperamos que este año no sea la excepc¡ón y s¡gan partic¡pando, por temporada
invernal hemos pedido que la tar¡ma para este año, se ha ubique en la Asociación de Comerc¡antes 9 de
Septiembre; s¡guiente punto del orden del diai
Secretar¡o General: SEXTO PUNTO.- 6.- Clausura de /a Seslón.
El Seño¡ Alcalde: agradecerles señores Concejales, señoras Concejalas, amigos presentes por
participación, se ha tomado decis¡ones acertadas con eso estaríamos terminando la última
2018 desearles a todos ustedes señores Concejales y señoras
y que lo que no se pudo cumpl¡r este año, podamos cumpl¡r año,
con estas palabras dejar clausurada la presente sesión;
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